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NOTIFICADO POR ESTADO No. 197 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

 Al momento de fallarse la instancia, se ordena tener como 

prueba las comunicaciones remitidas vía correo electrónico por la 

CÁMARA DE COMERCIO, REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 

DIAN, POLICIA NACIONAL, MIGRACIÓN e INPEC. 

 

 De otra parte, y como al efectuar una nueva revisión del 

proceso, se evidencia que luego de la tercera publicación no se 

dispuso que el proceso permaneciera en la Secretaría hasta tanto 

no venciera el término de 4 meses a que alude el art. 97, num. 3° 

del C. Civil, procediéndose a designar de manera prematura el 

curador del presunto desaparecido y abriendo a pruebas el 

proceso; debe esta Juez con fundamento en lo dispuesto en el num. 

5° del art. 42 del C.G.P., adoptar la siguiente medida de 

saneamiento a efectos de evitar futuras nulidades: 

 

 Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia en la 

que se dictará la correspondiente sentencia, permanezca el 

expediente en la Secretaría por el término de 4 meses, conforme a 

lo dispuesto en el precepto inmediatamente citado. 

  

 

 NOTIFÍQUESE 
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